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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 09 días del 

mes de mayo del año 2019, se constituye la Comisión de INDUSTRIA, 
COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el 

Proyecto de RESOLUCIÓN , contenido en el Expte. Nº 163/18, de autoría de  

del Diputado Provincial Armando Felipe Zavaleta y caratulado: 

“SOLICITAR AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL QUE INSTE A LA 
EMPRESA A.I.CAT.SE, RESOLVER LA PROBLEMÁTICA DE LAS 
COMUNIDADES ORIGINARIAS EN CUANTO A LA OBTENCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE LA FIBRA VICUÑA----------------------------------------

---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo, él Archivo del siguiente proyecto de  

RESOLUCION por pérdida de materia.- 

 

FIRMANTES: Dip. BAZAN, Paola – Dip. AREDES, Ricardo – Dip. RIVERA 

VILLALBA, Maximiliano – Dip. NOBLEGA, Marisa – Dip. FEDELI, Noelia 

Paola – Dip. SARACHO, Sergio Alejandro – Dip. MURUA PALACIO, 

Marcelo.- 
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